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CONTRATO IPEJAL-DGA-CA-LPL-013/2020

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO EL DÍA 05 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2020,
COMPARECIERON ANTE LOS TESTIGOS QUE AL FINAL SUSCRIBEN, POR UNA PARTE IVÁN
EDUARDO ARGUELLES SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE
PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL IPEJAL" Y POR LA OTRA PARTE SERGIO
GABRIEL VÁLADEZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA
DENOMINADA "COMPUCAD, S.A. DE C.V.", A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA COMO "EL PROVEEDOR", AMBOS MAYORES DE
EDAD, MEXICANOS, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRAER DERECHOS Y OBLIGACIONES Y
QUIENES MANIFIESTAN QUEHAN CONVENIDO EN FORMALIZAR UN "CONTRATO DEPRESTACIÓN
DE SERVICIOS" EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1. El presente contrato se adjudicó a "EL PROVEEDOR" mediante la Licitación Pública Local IPEJAL-
DGA-CA-LPL-013/2020 "RENOVACIÓN DEL LICÉNCIAMIENTO DEL CHECK POINT", según Acta de
Dictamen - Fallo de fecha 27 de febrero del 2020, suscrita por los miembros del Comité de Adquisiciones
del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco.

2. Para formalizar la presente operación, "EL IPEJAL" cuenta con disponibilidad presupuestal y recursos
aprobados, según su presupuesto anual, autorizado por el Consejo Directivo de "EL IPEJAL".

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL IPEJAL", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y Patrimonio propio, cuya finalidad
es el de alcanzar los fines y objetivos de Seguridad Social para los Servidores Públicos en el Estado y sus
Municipios.

1.2. Su designación como Director General, la acredita con el nombramiento de fecha 06 seis de diciembre
del 2018 dos mil dieciocho, emitido por el C. Gobernador Constitucional del Estado Enrique Alfaro Ramírez
y la Toma de Protesta del día 06 seis de diciembre del 2018 dos mil dieciocho; por lo que, con fundamento
en el artículo 154 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, se encuentra facultado para
contraer obligaciones a nombre de su representada; nombramiento y facultades que a la fecha no le han
sido revocadas o limitadas en forma alguna.

1.3. Su Registro Federal de Contribuyentes es IPE-540101-GX0 "cero" y se encuentra al corriente en e
pago de sus impuestos.

1.4. Tiene atribuciones para suscribir el presente instrumento, según lo ordenan los numerales-148, 149
fracción I, XII y154 fracciones I, VIII, IX, XII yXVI de la Ley del Instituto de Pensiones del E^fiJí^cfeJalisco,
yes por ello que requiere de la proveeduría de servicios e insumos que aseguren su debiíjo'cumpjimiento.
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II. DECLARA "EL PROVEEDOR" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE:

11.1. Su representada se encuentra constituida legalmente como Sociedad Anónima de Capital Variable, lo
cual acredita mediante Escritura Pública No. 2916 de fecha 08 de agosto de 1996 mil novecientos noventa
y seis, pasada ante la Fe del Notario Público No.69 de Guadalajara, Lie. Osear Ibarra Rentería, la cual se
encuentra debidamente registrada bajo la inscripción 55-56 del tomo 616 del Libro Primero del Registro de
Comercio.

11.2. En Escritura Pública No. 40,807 de fecha 23 de agosto de 2017, otorgada ante la Fe del Licenciado
Samuel Fernández Ávila, Notario Público No. 15 de Tlaquepaque, Jalisco, se protocolizó el Acta de
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 31 de enero del 2017, en la cual se acordó

reformar de manera total los Estatutos Sociales de la Sociedad, para quedar redactado el objeto social de
la siguiente manera:

SEGUNDA.- OBJETO: La Sociedad tendrá por objeto: 1.-La compra, venta, importación,
exportación, distribución, comisión, representación, consignación, arrendamiento, mantenimiento,
reparación e instalación de toda clase de equipos de cómputo, impresión o relacionados con el
área de la computación, información, electrónica y/o de las comunicaciones. 2.- La creación de
todo tipo de sistemas, programas, redes y aplicaciones en el área de la computación, información
y de las comunicaciones, así como su compra, venta, importación, exportación, comisión,
representación, distribución, consignación, arrendamiento, licénciamiento, mantenimiento,
reparación e instalación, entre otros.

11.3. Tiene amplias facultades de administración para la celebración del presente contrato, según consta en
la Escritura Pública No. 46,038 de fecha 28 de diciembre de 2018, pasada ante la Fe del Licenciado Samuel
Fernández Ávila, Notario Público No. 15 de Tlaquepaque; mismas que a la fecha, bajo protesta de decir
verdad, no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna.

11.4. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y tiene como Registro Federal de Contribuyentes
el identificado como COM960808S62.

11.5. Bajo protesta de decir verdad manifiesta que cuenta con las licencias, permisos, autorizaciones y
demás requisitos ante las autoridades competentes, para realizar todas las acciones relacionadas con su
actividad, así como con la capacidad, recursos y elementos humanos, materiales, científicos, técnicos y
tecnológicos suficientes para entregar el objeto del presente contrato, en los términos y condiciones
requeridos por "EL IPEJAL".

11.6. "EL IPEJAL" le dio a conocer su Aviso de Privacidad Integral, mismo que se encuentra publicado qn
la liga https://pensiones.ialisco.qob.mx/Principal/Transparecia/ConfidencialidadlPEJAL de su página ofiejak^

III. DECLARAN AMBAS PARTES, POR MEDIO DE SUS REPRESENTANTES, QUE:

111.1. Tienen a la vista los documentos en los que constan las facultades con las que co
que se reconocen recíprocamente la capacidad y representación que ostentan.

111.2. Es su voluntad celebrar el presente Contrato, sujetándose a las siguientes
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